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Unidad de Análisis Financiero 
Del Poder Legislativo de Q. R. 

INFORME DE ACTIVIDADES 
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 91, fracción L de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se informa lo 
siguiente: 

Primer Trimestre 2020 
(enero-febrero) 

Fecha Actividad  
 

 9 de enero de 
2020 

Se dio atención y seguimiento a diversas iniciativas promovidas por las 
diferentes fracciones parlamentarias, en torno al Artículo Séptimo 
Transitorio de Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2020. En este sentido se gestionó con la SEFIPLAN el 
pronunciamiento en tal sentido para su puntual atención, a promoción de 
la Dip. Cristina Torres, en su carácter de Presidenta de la Comisión 
Permanente del Primer Periodo de Receso del Primer Año de ejercicio 
constitucional de la XVI Legislatura.    

17 de enero de 
2020 

Se dio atención y seguimiento a diversas iniciativas promovidas por las y 
los diputados, en torno a la Ley de los Municipios, en materia de 
Concesiones. En este sentido se brindó pronunciamiento para el estudio 
y dictamen, a petición del Dip. Alberto Batun, en su carácter de Presidenta 
de la Comisión de Asuntos Municipales de la XVI Legislatura”.  

04 de febrero 
de 2020 

Se dio atención y seguimiento en torno a la Iniciativa de decreto, por la 
cual se reforma el artículo 135 de la ley de hacienda del municipio de 
Benito Juárez. Se estableció enlace para obtener información a través del 
Gobierno Municipal de Benito Juárez. Esto a petición de la Dip. Atenea 
Gómez Ricalde, en su carácter de promovente. 

18 de febrero 
de 2020 

Se dio atención y seguimiento en torno a la Iniciativa con proyecto de 
decreto, de urgente y obvia resolución, por el que se reforma el 
artículo cuarto del decreto número 318 por el que se instituye la 
celebración del Parlamento de Mujeres de Quintana Roo. Se 
estableció enlace para obtener información, cabe destacar que, al tratarse 
de una iniciativa de urgente resolución, se hizo un impacto presupuestario 
en cuanto al contenido de la iniciativa tal cual fue presentada. Esto a 
petición de la Dip. Atenea Gómez Ricalde, en su carácter de promovente. 

19 de febrero 
de 2020 

Se dio atención y seguimiento en torno a la Iniciativa de decreto, por la 
cual se reforma el artículo 135 de la ley de hacienda del municipio de 
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Benito Juárez. Se estableció enlace para obtener información a través del 
Gobierno Municipal de Benito Juárez. Al tratarse de iniciativas de 
naturaleza similar, los presidentes de las Comisiones de Asuntos 
Municipales y de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XVI Legislatura, 
solicitaron la atención de dichas iniciativas para dictamen conjunto. 

21 de febrero 
de 2020 

Se dio atención y seguimiento en torno a la “Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el Artículo 12 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, en 
materia de apertura gubernamental. Se estableció enlace para obtener 
información a través de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado. Esto a 
petición de la Dip. Cristina Torres, en su carácter de Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Económico de la XVI Legislatura 

28 de febrero 
de 2020 

Se dio atención y seguimiento en torno a la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el numeral tercero del artículo segundo del decreto 
número 296, emitido por la H. XII Legislatura del Estado, por el que 
se declara el 30 de julio, “Día Estatal de la Cultura Maya” y se instituye 
la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi. Se estableció enlace 
para obtener información a través de la Secretaría General del Poder 
Legislativo. Esto a petición del Dip. Pedro Pérez, en su carácter de 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Indígena de la XVI Legislatura. 
ESTA PENDIENTE DE ATENCIÓN. 

28 de febrero 
de 2020 

Se dio atención y seguimiento en torno a la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman los artículos segundo y tercero transitorio, y se 
adiciona un artículo cuarto transitorio al Decreto 090, de fecha 19 de 
febrero del año 2014, expedido por la XIV Legislatura, por el que se 
instituye la Medalla al Mérito Cultural y Artístico de Quintana Roo 
“Elio Carmichael”.  Así como de la Iniciativa Ciudadana de Decreto por 
el que se declara el día 21 de septiembre “Día Estatal de la Paz. Se 
estableció enlace para obtener información a través de la Secretaría 
General del Poder Legislativo. Esto a petición de la Dip. Ana Pamplona, 
en su carácter de Presidente de la Comisión de Cultura de la XVI 
Legislatura. ESTA PENDIENTE DE ATENCIÓN EN EL CASO DE LA 
MEDALLA ELIO CARMICHAEL. 

10 de marzo 
de 2020 

La Secretaría técnica de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
de la XVI Legislatura, turno diversas iniciativas que se encuentran en 
análisis de la comisión. En este sentido se giraron diversos oficios tanto a 
los Gobierno Municipales, así como al gobierno del estado para su 
pronunciamiento. Se han girado oficios recordatorios para estos temas.  
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Con corte al 13 de junio de 2020, se han pronunciado los Municipios 
de Solidaridad, Felipe Carrillo Puerto. Han reportado y establecido 
enlace los municipios de Cozumel, Isla Mujeres y Othón P. Blanco. 

 
Declaración de la Junta en torno a la contingencia sanitaria por el Covid-19 

 

20 de marzo al 
30 de abril de 

2020 

Por instrucciones del Dip. José de la Peña, en su carácter de presidente 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XVI Legislatura, 
se mantuvo el trabajo con la SEFIPLAN del Gobierno del Estado para dar 
cabal cumplimiento al artículo octavo transitorio del Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2020, en torno a la Emisión de 
Lineamientos para realizar los Impactos Presupuestarios.  
 
Los trabajos remotos se han efectuado en la plataforma TELMEX 
proporcionada por la SEFIPLAN. A la fecha se tiene borrador de los 
lineamientos y se está en espera de retomar el tema para su publicación 
final. Dicha propuesta se ha socializado con la Subsecretaria de Servicios 
Legislativos.     
 
De igual forma se dio seguimiento a las Reglas de Operación de Becas 
por la Vida, que se contiene en los transitorios del Presupuesto de 
Egresos, de forma conjunta con la Secretaría de Salud (SESA). Cabe 
destacar dicha propuesta esta reprogramada para abordar, dado que por 
la contingencia sanitaria, el personal de la SESA se encuentra atendiendo 
asuntos de carácter prioritario.  
 
Con fecha 22 de abril de 2020, la SEFIPLAN formalizó la petición de 
prórroga para dar cumplimiento en cuanto a los lineamientos, misma 
que fue debidamente atendida a través de la Comisión de Hacienda 
Presupuesto y Cuenta.  

27 de mayo de 
2020 

Se dio atención y seguimiento a la iniciativa en torno al Dictamen con 
minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
en materia educativa. Se emitió respuesta en este sentido. Esto a 
petición del Dip. Eduardo Martínez, en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la XVI Legislatura.  

29 de mayo de 
2020 

Se dio atención y seguimiento en torno a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley de Archivos del Estado de 
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Quintana Roo. Se giró oficio para obtener información de la SEFIPLAN 
para estimar el posible impacto presupuestal. Esto a petición del Dip. 
Roberto Erales, en su carácter de Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de la XVI Legislatura. A LA FECHA 
NO SE HA EMITIDO PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL PARTICULAR.  

29 mayo de 
2020 

Se dio atención y seguimiento a las: 
- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que reforma el párrafo 

segundo del artículo 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y el párrafo primero del 
artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo.   

- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el 
párrafo primero del artículo 63 de la constitución política del 
Estado libre y soberano de quintana roo; el párrafo tercero Del 
artículo 5; y el párrafo primero del artículo 48 de la ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; y se 
adicionan un párrafo cuarto al artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; un 
párrafo quinto al artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; y una fracción V al 
artículo 29 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo 

Se dio respuesta en torno a la solicitud. Esto a petición del Dip. Roberto 
Erales, en su carácter de Presidente de la Comisión de Asuntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de la XVI Legislatura. 

30 de mayo de 
2020 

Se dio atención y seguimiento a la iniciativa en torno a los 

- Dictamen del Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 11 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, en materia de apertura 
gubernamental.   

- Dictamen de la Iniciativa de Decreto por la cual se adicionan 
las fracciones XVIII y XIX al artículo 72 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo.  

Se giró oficio de forma electrónica con la propuesta de impacto. Esto a 
petición de la Dip. Judith Rodríguez, en su carácter de Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos de la XVI Legislatura.  

02 de junio de 
2020 

Se dio atención y seguimiento a la Iniciativa de Decreto por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Protección Civil del Estado de Quintana Roo. Se giró oficio para 
obtener información de la SEFIPLAN para estimar el posible impacto 
presupuestal. Esto a petición de la Comisión de Seguridad Pública y 
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Protección Civil. A LA FECHA NO SE HA EMITIDO PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE EL PARTICULAR. 

Actividades adicionales 
Como parte de las funciones de ser una instancia de soporte técnico de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, se participó, junto con la Secretaría Técnica de la 
Comisión, en el análisis de coyuntura de diversos temas para brindar información al trabajo 
interno de la Comisión: 
 

- Análisis de coyuntura sobre los Pre criterios de Política Presupuestal para el ejercicio 
2021, turnados por la SHCP a la Cámara de Diputados.  

- Evolución de los precios petroleros en torno a la reducción de la mezcla mexicana de 
petróleo y sus implicaciones en el presupuesto de egresos 2021.  

- Ejemplo de estudio práctico en cuanto a las principales reformas hacendarias en 
México y sus implicaciones en las transferencias federales que recibe Quintana Roo, 
conforme a los materiales de divulgación de la Auditoria Superior de la Federación.  

- Estado de la Deuda Subancional en México, resumen del documento emitido por el 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, con 
especial énfasis al caso de Quintana Roo.  

- Se colaboró con personal del Instituto para atender petición de la Dip. Linda Cobos 
en cuánto a la investigación en el sector primario de Quintana Roo.  

 


